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Viena, 13 de mayo de 2022 

ELECCIONES PRESIDENCIALES - PRIMERA VUELTA

Estimada comunidad colombiana en Austria, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia y Croacia:

La Sección Consular de la Embajada de Colombia en Austria se permite anunciar los horarios 
y requisitos para votar en las elecciones presidenciales en Viena, Graz y Praga.  

Puesto en Viena (Stadiongasse 6-8/31, 1010 Viena): 

En el exterior habrá votaciones por una semana (artículo 51 de la Ley 1475 de 2011): 

 “Votaciones en el Exterior: Los periodos de votación de los ciudadanos colombianos 
residentes en el exterior deberán estar abiertos durante una semana, entendiéndose 
que el primer día es lunes anterior a la fecha oficial de la respectiva elección en el 
territorio nacional”.  

Por este motivo, para el caso del puesto de votación ubicado en la Sección Consular de 
Colombia en Viena, la jornada electoral para las elecciones presidenciales se llevará a 
cabo del lunes veintitrés (23) al domingo veintinueve (29) de mayo de 2022 de 8:00 am 
– 16:00 horas en jornada continua, sin cita previa.

Puesto en Graz (Apothekerweg 7, 8043 Graz): 

En el puesto de votación ubicado en el Consulado Honorario de Colombia en Graz, Austria, 
la jornada electoral para las elecciones presidenciales se llevará a cabo únicamente 
el domingo veintinueve (29) de mayo de 2022 de 8:00 am – 16:00 horas, en jornada 
continua, sin cita previa.   

Puesto en Praga (Haštalská 27, tercer piso, 110 00, Praha 1):

En el puesto de votación ubicado en el Consulado Honorario de Colombia en Praga, 
República Checa, la jornada electoral para las elecciones presidenciales se llevará a cabo 
únicamente el domingo veintinueve (29) de mayo de 2022 de 8:00 am – 16:00 horas, en 
jornada continua, sin cita previa.  

Requisitos para votar:

• Estar inscrito en el puesto de votación. Consulte su puesto de votación en el enlace:

También en la aplicación para dispositivos móviles Infovotantes,  disponible en el enlace: 

• Presentar la cédula de ciudadanía original en formato vigente (amarilla con hologramas)
o la nueva cédula digital.

Nota: no es posible votar con el pasaporte, la contraseña, la licencia de conducción ni con 
cualquier otro documento que no sea la cédula de ciudadanía original. 

https://wsp.registraduria.gov.co/censo/consultar

https://eleccioncolombia.registraduria.gov.co/ 
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